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Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Concepción del Brío Carretero.

Auto
En Madrid, a 13 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Interiores

Madrid-La Mancha, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
13.495,67 euros de principal, más 1.000
euros de intereses y 1.400 euros de costas.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría
ilustrísima doña Concepción del Brío Carre-
tero. Doy fe.—La secretaria judicial (firma-
do).—La magistrada-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Interiores Madrid-La Mancha,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.355/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 67 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Juan Vicente Sánchez Gala, contra la em-
presa “Subot, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Juan Vicente Sánchez Gala, contra “Su-
bot, Sociedad Limitada”, por un importe de
5.864,58 euros de principal, más 350 euros
y 580 euros para costas e intereses que se fi-
jan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la
demandada que a continuación se detallan.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Consúltese la base de datos de la
Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria a efectos de averiguar bienes suscepti-
bles de embargo titularidad de la ejecutada.

e) Se acuerda el embargo de las canti-
dades que en concepto de impuesto renta
personas físicas e impuesto sobre el valor
añadido pudiera ser perceptora la ejecutada,
librándose a tal efecto, oficio a la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, y lí-
brese oficio al Servicio de Índices, a fin de
que informen si la ejecutada es titular de al-
gún bien inmueble, interesándose la remi-
sión de las cantidades a la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente nú-
mero 2525/0000/64/0067/09, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

f) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

g) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

h) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndolo a la entidad demandada,
en ignorado paradero, por medio de edictos
a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Subot, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.397/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 141 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Ángel Arévalo Ibáñez, contra la
empresa “Acristalamientos Vasau, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se han dic-
tado auto despachando ejecución de fecha 9
de febrero de 2009 y providencia de pago de
fecha 25 de marzo de 2009 siguientes:

Auto
En Madrid, a 9 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Miguel Ángel Arévalo Ibáñez, contra
“Acristalamientos Vasau, Sociedad Limita-
da”, por un importe de 4.916,85 euros de
principal (4.469,86 euros del principal con-
denado en sentencia, más 446,99 euros de
interés por mora del artículo 29.3 del Estatu-
to de los Trabajadores), más 370 euros y 490
euros para intereses y costas que se fijaron
respectiva y provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la
demandada que a continuación se detallan.

c) Consúltese la base de datos de la
Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria a efectos de averiguar bienes suscepti-
bles de embargo titularidad de la ejecutada.

d) Se acuerda el embargo de las canti-
dades que en concepto de impuesto renta
personas físicas e impuesto sobre el valor
añadido pudiera ser perceptora la ejecutada,
librándose a tal efecto oficio a la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, y lí-
brese oficio al Servicio de Índices a fin de
que informen si la ejecutada es titular de al-
gún bien inmueble, interesándose la remi-
sión de las cantidades a la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente nú-
mero 2525/0000/64/0141/08, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

e) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

f) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

g) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
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relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Concepción del Brío Carretero.

Diligencia.—En Madrid, a 25 de marzo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial para
hacer constar que el día 24 de marzo de
2009 se ha recibido resguardo de ingreso
por importe de 384,23 euros en la cuenta de
este Juzgado, de lo que paso a dar cuenta a
su señoría.—Doy fe.

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez de lo social,

doña Concepción del Brío Carretero.—En
Madrid, a 25 de marzo de 2009.

El anterior resguardo bancario, únase a
los autos de su razón.

Póngase a disposición del ejecutante la
cantidad de 384,23 euros en concepto de
parte de principal reclamado, expidiéndose
mandamiento de pago por dicho importe
que podrá ser retirado una vez firme la pre-
sente resolución previa petición de cita en
los teléfonos arriba indicados.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—La
magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Acristalamientos Vasau, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 8 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.416/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 152 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Gaspar Martín Gil, contra la empresa
“Grupo Inversión Gran Enebro, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Gaspar Martín Gil, contra “Grupo In-
versión Gran Enebro, Sociedad Limitada”,
por un principal de 1.702,07 euros, más
102,12 euros en concepto de intereses y
170,20 euros de costas calculadas provisio-
nalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2802, sito en la calle
Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Inversión Gran Enebro,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.459/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 689 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Vicenta Figueroa Zambrano,

contra “Dintre i Fora, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado sentencia de fe-
cha 14 de julio de 2009, cuyo fallo es del te-
nor literal siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por doña María Vicenta Figueroa Zambra-
no, como parte actora, y de otra, como de-
mandada, “Dintre i Fora, Sociedad Limita-
da”, declaro la improcedencia del despido y
extinguida la relación laboral con efectos de
la presente resolución, y condeno a la em-
presa demandada a satisfacer a la parte acto-
ra la cantidad de 3.407,50 euros como in-
demnización y de 3.258,32 euros como
salarios de tramitación.

Advertencias a las partes:
a) Del importe de los salarios de trami-

tación podrá descontarse, si se prueba lo
percibido, el importe de los salarios percibi-
dos en otro empleo alternativo y ocupación
por cuenta propia sustitutiva del trabajo y
salario perdidos.

b) Del mismo modo, en caso de haber
tramitado prestaciones por desempleo, pro-
cederá la regularización de la prestación
ante el Servicio de Empleo formulando nue-
va solicitud prestacional en forma, a cuyo
efecto se notificará la presente resolución a
dicha gestora.

Contra la presente sentencia definitiva, de
conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 189 de la Ley de Procedimiento Laboral,
procede recurso de suplicación.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Dintre i Fora, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.276/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 181 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguidos a instancias de
don Ali El Baroudi, contra la empresa “Zar-
pin Construcciones Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Providencia
Magistrada-juez de lo social, doña María

del Carmen López Hormeño.—En Madrid,
a 22 de julio de 2009.

Visto el estado que mantienen las presen-
tes actuaciones y no constando citada en
legal forma la empresa “Zarpin Construc-
ciones Sociedad Limitada”, se acuerda sus-
pender la comparecencia señalada para el
día de mañana y se acuerda un nuevo seña-
lamiento para el día 28 de septiembre
de 2009, a las diez y treinta horas, que solo
versará sobre la falta de readmisión en debi-
da forma que se ha alegado, a la que deberán


